
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO No f f5 -2016-CDIOSIPTEL 

Lima, 1) E de satramkn d c 101 b 

VISTOS: 

MATERIA : 
ADMINISTRADOS : 
EXPEDIENTE N" : 

(i) La solicitud formulada por la empresa concesionaria de servicios públicos de 
telecomunicaciones Gilat Networks Perú S.A. (en adelante, GlLAT NETWORKS), 
mediante carta GL-218-2016 recibida el 03 de junio de 2016, para que el OSIPTEL 
emita un Mandato de Compartición de Infraestructura con la empresa concesionaria 
de energía eléctrica Catalina Huanca Sociedad Minera S.A.C. (en adelante, 
CATALINA HUANCA), que establezca las condiciones técnicas, económicas y 
legales del acceso y uso de la infraestructura de CATALINA HUANCA por parte de 
GlLAT NETWORKS; y, 

Mandato de Compartición de Infraestructura 
Gilat Networks Perú S.A. y Catalina Huanca Sociedad Minera S.A.C. 
00004-201 6-CD-GPRCIMC 

(ii) El Informe N" 00332-GPRCl2016 de la Gerencia de Políticas Regulatorias y 
Com~etencia, presentado por la Gerencia General. mediante el cual se recomienda 
dicta; el ~ a n d a t o  de ~om~ar t i c ión  de lnfraestructura al que se refiere el literal 
precedente, y con la conformidad de la Gerencia de Asesoría Legal; 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 3 de la Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión 
Privada en Servicios Públicos, Ley No 27332, modificada por las Leyes No 27631, No 28337 y 
No 28964, establece que el Organismo Supervisor de Inversión Privada en 
Telecomunicaciones (OSIPTEL) ejerce, entre otras, la función normativa que comprende la 
facultad de dictar, en el ámbito y en materias de su competencia, los reglamentos, normas 
que regulen los procedimientos a su cargo, otras de carácter general y mandatos u otras 
normas de carácter particular referidas a intereses, obligaciones o derechos de las entidades 
o actividades supervisadas o de sus usuarios; 

Que, el artículo 3, numeral ii), de la Ley No 29904, Ley de Promoción de la Banda Ancha 
y Construcción de la Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica (en adelante, Ley No 29904), 
declara de necesidad pública e interés nacional el acceso y uso de la infraestructura 
asociada a la prestación de servicios públicos de energía eléctrica e hidrocarburos, incluida 
la coubicación, con la finalidad de facilitar el despliegue de redes de telecomunicaciones 
necesarias para la provisión de Banda Ancha fija o móvil; 

, L . . & h . ,  

Que, el articulo 13 de la Ley No 29904 establece, entre otras medidas, que  los{^,^ 
concesionarios de servicios públicos de energía eléctrica e hidrocarburos proveerán 
acceso y uso de su infraestructura a los concesionarios de servicios públicos de . ~. 

telecomunicaciones para el despliegue de redes de telecomunicaciones necesarias para !a 
provisión de Banda Ancha; a su vez, el artículo 32 de dicho cuerpo normativo determina que 
el OSIPTEL es el encargado de velar por el cumplimiento del citado articulo 13 y de otras 
disposiciones vinculadas al acceso y uso de la infraestructura asociada a la prestación de 
servicios de energía eléctrica e hidrocarburos; 

,. 
I 





el Mandato de Compartición de lnfraestructura solicitado por GllAT NETWORKS en los 
términos del referido informe; 

De acuerdo a las funciones señaladas en el inciso p) del articulo 25 y en el inciso b) del 
articulo 75 del Reglamento General del OSIPTEL aprobado por Decreto Supremo No 008- 
2001-PCM, y estando a lo acordado en la Sesión 6 111 ; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobar el Mandato de Compartición de lnfraestructura correspondiente al 
procedimiento tramitado bajo el Expediente N" 00004-2016-CD-GPRCIMC, entre Gilat 
Networks Perú S.A. y Catalina Huanca Sociedad Minera S.A.C.; contenido en el lnforme N" 
00332-GPRC12016 y sus anexos. 

Artículo 2.- Encargar a la Gerencia General disponer las acciones necesarias para la 
publicación en el Diario Oficial El Peruano de la presente resolución. 

Asimismo, se encarga a la Gerencia General disponer las acciones necesarias para que 
la presente resolución, conjuntamente con el lnforme N" 00332-GPRC12016 y sus anexos, 
sean notificados a Gilat Networks Perú S.A. y a Catalina Huanca Sociedad Minera S.A.C.; y 
publicados en el Portal Electrónico del OSIPTEL (página web institucional: 
http:í/ww.osiptel.aob.ae). 

Artículo 3.- El Mandato de Compartición de Infraestructura que se dicta mediante la 
presente resolución, entrará en vigencia al día siguiente de su notificación. 

Artículo 4.- El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones del Mandato de 
Compartición de lnfraestructura que se dicta mediante la presente resolución, constituye 
infracción grave, de conformidad con lo establecido en el numeral 10 del cuadro de 
infracciones y sanciones, del articulo 62 del Reglamento de la Ley No 29904 - Ley de 
Promoción de la Banda Ancha y Construcción de la Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica, 
aprobado mediante Decreto Supremo N" 014-2013-MTC. 

Regístrese, comuníquese y publiquese, 

Presidente del Consejo Directivo 




